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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2015-01449-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P, se corrige el auto 
del 01 de agosto de 2023, en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado 
corresponde a ANIBAL JOSE MARTINEZ ROMERO. 

 
En todo lo demás dicha providencia se mantiene incólume. 

Notifíquese y cúmplase, (1)  

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 

SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00692-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

GARANTIA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la entidad INVERSIONES 

INMOBILIARIAS EL  ROBLE  G&P  SAS  contra  JUAN  DE  JESUS  MOLINA 

BUITRAGO por las siguientes sumas: 
 

Respecto del Pagare No. 01: 
 

 

a. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000,oo) m/cte por 

concepto de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto 

con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01 de abril de 2022, y hasta la fecha 

que se produzca el pago efectivo de la misma. 
 
 

b.  En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 
 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, 

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días 

más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
 

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. CLAUDIA 

PATRICIA MORENO GUZMAN en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 
 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de  los  mismos al  interior del proceso y/o  los registrados por  los 

abogados ante  el  Consejo Superior de  la  Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00708-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), se Inadmite la demanda promovida por R.V INMOBILIARIA S.A., 

para que se subsanen los defectos que a continuación se indican dentro del 

perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta 

providencia, so pena de rechazo. 
 

1. Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares, de conformidad con 

lo dispuesto en el  inciso 4º del artículo 6º de la Ley 2213 de  2022, acredítese 

documentalmente el envío electrónico y/o físico de la copia de la demanda y sus 

anexos al demandado. 
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se  radique en el  despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00752-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Conforme lo solicitado a pdf 03 que antecede, el Despacho acepta la renuncia 

presentada por la togada DANYELA REYES GONZÁLEZ al poder que le fuere 

conferido por la parte demandante, con la advertencia de que esta solo surte efectos, 

pasado el término previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00752-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

GARANTIA REAL  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  a  favor  de  la  entidad  FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra WILLIAM 

JAIME RAMIREZ PEÑA por las siguientes sumas: 
 

Respecto del Pagare No. 79378733: 
 

 

a. Por la suma de VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS ($23´348.772,37,oo) m/cte por concepto de capital, debidamente 

instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios, a la 

máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 19 de abril de 2023, y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de 

la misma. 

b. Por  la  suma  UN  MILLON  NOVENTA  Y  SEIS  MIL  DOSSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS ($1.096.292,23) m/cte 

correspondiente a las cuotas vencidas y no pagadas de septiembre de 2022 a abril de 

2023, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de abril de 2023, y hasta 

la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma. 
 

 

c. Por  la  suma  SETECIENTOS  OCHENTA  Y  UN  MIL  TRESCIENTOS 

DIECISIETE PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS ($781.317,22) m/cte por los 

intereses de plazo liquidados a la tasa máxima de interés bancario que certifique 

para cada mes la Superintendencia Financiera, causados desde el 18 de abril de 2022. 
 
 

d. Por  la  suma  DOSCIENTOS CINCUENTA Y  DOS  MIL  NOVENTA Y 

OCHO PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($252.098,78) m/cte por 

concepto de seguros exigibles mensualmente, cuotas vencidas y no pagadas, 

discriminadas en el literal e) de las pretensiones de la demanda. 
 

 
e. DECRETAR, el embargo del bien inmueble hipotecado identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40253185. Líbrese el oficio de embargo 

respectivo.



212  

JUEZ 

 
 

f.  En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 
 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, 

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días 

más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
 

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. DANYELA 

REYES GONZÁLEZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de  los  mismos al  interior del proceso y/o  los registrados por  los 

abogados ante  el  Consejo Superior de  la  Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00754-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA – 

COOCREDIMED- EN INTERVENCION contra MARQUEZA BECERRA 

LOZANO y MARCELINO JOSE QUIROZ GUZMAN por las siguientes sumas: 
 
 

Respecto del pagare: 
 

 

a. Por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS ($14.796.609.oo) m/cte por concepto de 

capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los 

intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se  hizo  exigible la 

obligación 02 de septiembre de 2016 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo 

de la misma. 

 
b.     Por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($9.681.682,oo) m/cte 

correspondiente a los intereses de plazo sobre las cuotas en mora discriminadas en 

las pretensiones de la demanda. 
 

 

a. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 
 
 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, 

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días 

más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
 

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. LAURA 

VANESSA RUIZ CASTRO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
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notificación de  los  mismos al  interior del proceso y/o  los registrados por  los 

abogados ante  el  Consejo Superior de  la  Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00772-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En atención a las diligencias allegadas, se DISPONE: Auxíliese la comisión del 

Despacho Comisorio de la referencia, proveniente del Juzgado Veintiuno Civil del 

Circuito de Bogotá. 
 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 8:00 am del 24 de enero de 2024, a fin 

de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-549195 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Sur, ubicado en la Carrera 3 Este N° 36 B-24 Sur Barrio La Victoria. 
 

 

Para tal efecto, Desígnese como, auxiliar de la justicia – Secuestre, al que 

aparece en acta adjunta, y asígnesele como gastos por la actuación en la diligencia, 

suma de $150.000.00. Comuníquesele la anterior determinación. Cumplido lo 

anterior, devuélvanse las diligencias al lugar de origen. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00876-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de la entidad COOPERATIVA CASA NACIONAL 

DEL PROFESOR –CANAPRO- contra ASTRID JULIETH CORDOBA CHAVEZ 

por las siguientes sumas: 
 

Respecto del Pagare No. 110205450157417100: 
 

 

a. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ($2.284.490,oo) m/cte por concepto de 

capital de las cuotas en mora relacionadas en las pretensiones de la demanda, debidamente 

instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios, a la 

máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible cada una y hasta la fecha que se produzca el pago 

efectivo de la misma. 
 

 

b. Por la suma CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO PESOS ($198.634,oo) m/cte correspondiente a los intereses de plazo 

sobre las cuotas en mora discriminadas en las pretensiones de la demanda. 
 

 

c. Por la suma CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y SIETE PESOS ($185.637,oo) m/cte correspondientes al capital acelerado contenido 

en el pagaré adosado con la demanda. 
 

 

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 
 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, 

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días 

más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
 

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. CARLOS 

WADITH MARIMON en los términos y para los efectos del poder conferido.
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de  los  mismos al  interior del proceso y/o  los registrados por  los 

abogados ante  el  Consejo Superior de  la  Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-000906-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 

se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos que a continuación se 

indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación 

de esta providencia, so pena de rechazo. 
 

1.  Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada y 

aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 2022.” El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, (…).”. 

 
2.  Véase que el tramite inicial descrito para la presente acción indicó el actor se imprima 

el correspondiente a un proceso ejecutivo, empero en el acápite de trámite del libelo 

demandatorio manifestó lo establecido al proceso monitorio, en tal sentido sírvase indicar 

y/o aclarar que clase de proceso pretende ejecutar. 

 
3.  Así mismo sírvase indicar al despacho en que calidad actúa en el presente proceso, 

teniendo en cuenta que no se manifestó, así como tampoco se aportó poder alguno. 

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de provenir de los 

correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los mismos al interior del 

proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a 

las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de 

todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-000958-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos 

que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles 

contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo. 
 

1.  Como quiera que el poder conferido no se otorgó por presentación personal, 

conforme lo dispone el artículo 74 del Ordenamiento Procesal, acredítese que 

este se confirió bajo la potestad de la Ley 2213 de 2022 artículo 5, es decir que 

se otorgó por mensaje de datos y fue remitido desde la dirección electrónica 

de la poderdante. 
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se  radique en el  despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente 

a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-000984-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de FIDELINA RAMIREZ de OSORIO contra 

FRANCISCO ANTONIO CASALLAS SANCHEZ por las siguientes sumas: 
 
 

Respecto de la Letra de Cambio: 
 
 

a. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000.oo) m/cte por 

concepto de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, 

junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo 

certifique  la  Superintendencia Financiera  de  Colombia,  desde  cuando  se  hizo 

exigible la obligación 08 de enero de 2022 y hasta la fecha que se produzca el pago 

efectivo de la misma. 
 

 

b. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima de interés bancario que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, causados desde el 08 de 

enero de 2022. 
 
 

a. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 
 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, 

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días 

más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
 

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. JULIETH 

LISSETH VILLAMIZAR OSORIO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 
 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de  los  mismos al  interior del proceso y/o  los registrados por  los
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abogados ante  el  Consejo Superior de  la  Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01001-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 

que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 

término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 

so pena de rechazo del libelo. 

 

Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022 “(…) esto 

manifieste si conoce el correo electrónico del demandado, en caso positivo deberá 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar (…), y acredite prueba sumaria de ello. 
 
 
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato  PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01013-00 

Doce (12) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 

468 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y artículos 709 y 621 del 

Código de Comercio, este Juzgado RESUELVE: 
 
 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. ENDOSATARIO EN PROPIEDAD 

DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de JAIME ROLANDO ORTIZ BEJARANO respectivamente, para el pago de 

las siguientes sumas de dinero: 
 

 

ESCRITURA PÚBLICA NO. 3900 DEL 02/08/2012 NOTARIA 13 DEL 

CÍRCULO DE BOGOTA Y PAGARÉ No. 52782058 
 

 

1. Por 11,011.4224 UVR que a la cotización de $341.6168 para el día 19 de Abril de 

2023 equivalen a la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 

($3,761,686.88) por concepto de por concepto de cuotas de capital vencidas 

discriminadas en las pretensiones contenido en el pagaré adosado. 
 

 

2) Por los intereses moratorios calculados a la tasa de 12.30 % E A sobre el capital 

referido que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible cada una y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

 

3). Por 2,764.5341 UVR que a la cotización de $341.6168 para el día 19 de Abril de 

2023 equivalen a la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS ONCE PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($944,411.30)) por 

concepto de interés de plazo de las cuotas vencidas discriminadas en las pretensiones 

contenido en el pagaré adosado. 
 

 

4). Por 63,738.8816 UVR que a la cotización de $341.6168 para el día 19 de abril de 

2023 equivalen a la suma de VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($21,774,272.77), capital acelerado contenido en el pagaré adosado. 
 

 

5) Por los intereses moratorios calculados a la tasa de 14.92 % E A sobre el capital 

referido que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación
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En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) 

días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos 

dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 

(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 
 

 

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería a la abogada EDWIN JOSE OLAYA MELO, como apoderada judicial de 

la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01030-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En virtud de la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora 

en anexo que antecede, cumplidas las exigencias previstas en el artículo 92 del 

C.G.P., el Despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 
 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de 

forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose. 
 

TERCERO: Secretaría, proceda de conformidad dejando las constancias 
respectivas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 

SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01031-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 

que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 

término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 

so pena de rechazo del libelo. 

 

1.Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022 “(…) esto 

deberá afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar (…), y acredite prueba sumaria de ello. 
 
 
 

2.Allegue poder donde se observe el cumplimiento a lo establecido en el inciso 

3° del artículo 5° Ley 2213 de 2022, esto es, que dicho poder haya sido enviado desde 

la dirección de correo electrónico de la sociedad otorgante, tenga en cuenta que 

dentro del plenario el mismo no fue aportado. 
 

 
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato  PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase, (1)  

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01033-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 

que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 

término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 

so pena de rechazo del libelo. 

 

1.Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022 “(…) esto 

deberá afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar (…), y acredite prueba sumaria de ello. 
 
 

 

2.           Allegue el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 2º 

de la Resolución No. 0000030 de 2019 expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas  Nacionales  y  Acredítese  al  cumplimiento  al  numeral  12  del  artículo 

2.2.2.53.2, artículo 2.2.2.53.4 y 2.2.2.53.7 del Decreto 1154 de 2020.esto es, la 

certificación de notificación de la factura electrónica al demandado para su 

aceptación. 
 
 
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato  PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase, (1)  

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01041-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 

que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 

término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 

so pena de rechazo del libelo. 

 

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022 “(…) esto 

deberá á afirmar bajo la gravedad del juramento, si conoce la dirección electrónica 

del demandado, y /o otra dirección de notificación física, esto por cuanto, se observa 

se esta pretendiendo una medida cautelar de embrago al pagador de la pasiva , que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar (…), y acredite prueba sumaria 

de ello. 
 
 
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato  PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase, (1)  

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01043-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE: 
 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, a favor de COOPERATIVA DE SERVICIO COSTA MAR COOPMAR 

contra DANIEL MEDINA ANGULO, para el pago de las sumas liquidadas que se 

relacionan en el escrito de la demanda. 
 

 

PAGARÉ No. 
 
 

1..- Por la suma UN MILLON DE PESOS ($ $1.000. 000.oo) MCTE, de capital 

representado en el pagare adosado en la demanda. 
 

 

2.           Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior, 

liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada 

mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 

884 del C. Co., desde el 30 de mayo de 2022 y hasta el momento en que se verifique 

el pago total de la obligación. 
 

 
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) 

días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos 

dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 

(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 
 

 

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería a la abogada YESICA ANDREA LÒPEZ ALARCON, como apoderada 

judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
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JUEZ 

 
 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01048-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos 

que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles 

contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo. 
 

1. Alléguese el poder conferido por el demandante para iniciar la presente 

demanda, bien sea, por los lineamientos previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, o artículo 74 del C.G.P. Lo anterior, por cuanto, el mismo no fue aportado al 

libelo demandatorio. 
 

 

2. Proceda a allegar las documentales indicadas en el acápite de pruebas, toda 

vez que no se aporto el certificado de libertad y tradición del bien inmueble sobre el 

cual versa la presente ejecución. 
 

 
3. Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares, de conformidad con 

lo  dispuesto  en el  inciso  4º del  artículo  6º  de  la  Ley  2213  de  2022,  acredítese 

documentalmente el envío electrónico y/o físico de la copia de la demanda y sus 

anexos al demandado. 
 

 

4. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., afírmese bajo la gravedad de 
juramento si tiene en su poder el contrato de arrendamiento base de la ejecución 
actual y de tal forma que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se 
adelanta. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 

 
SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01064-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos 

que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles 

contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo. 
 

 
1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada 

y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 

2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, (…).”. 
 

 

2. De conformidad con las exigencias previstas en los artículos 773 y 774 de la 

Ley 1231 de 2008, concordantes con el Código de Comercio, artículo 2 de la 

Resolución No. 000030 de 2019 expedida por la DIAN y el Decreto 1154 de 2020, que 

trajo consigo la modificación y derogatoria de los Decretos 1074 de 2015 y 1349 de 

2016, alléguese el archivo XML de las facturas electrónicas Nos. 3520 y 3453,   con 

los cuales se pueda determinar la validez de la operación realizada y si fueron 

recepcionadas por la parte demandada o en su efecto alléguese el “Certificado de 

existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta como título valor que 

circula en el territorio nacional” generado por la plataforma RADIAN de cada una 

de las mencionadas facturas. 
 

 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente 
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

SCPA 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01066-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos 

que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles 

contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo. 
 

 
1. Alléguese el poder conferido por el demandante para iniciar la presente 

demanda, bien sea, por los lineamientos previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, o artículo 74 del C.G.P. Lo anterior, por cuanto, el mismo no fue aportado al 

libelo demandatorio. 
 

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente 
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01068-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos 

que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles 

contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo. 
 

 
1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada 

y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 

2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, (…).”. 
 

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente 
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01088-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Conforme lo solicitado a pdf 06 que antecede, el Despacho acepta la renuncia 

presentada por las togadas CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y 

KAREN VANESSA PARRA DIAZ al poder que les fuere conferido por la parte 

demandante, con la advertencia de que esta solo surte efectos, pasado el término 

previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (3) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01088-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de la entidad SYSTEMGROUP S.A.S contra EDUARDO JOSE 

MORENO GOMEZ por las siguientes sumas: 
 

Respecto del pagaré: 
 

a.      Por la suma de VEINTE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($20.186.325.00) m/cte., por concepto de 

capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los 

intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la 

obligación 04 de mayo de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de 

la misma. 
 
 

b.  En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 
 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, 

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días 

más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
 

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial principal a la Dra. 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 

RECONOCER como apoderada judicial suplente a la Dra. KAREN VANESSA 

PARRA DIAZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ 

 
 

Notifíquese y cúmplase, (3) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01096-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no 
obstante, advierte el Despacho que carece de competencia para ello, en razón a la 
cuantía la cual supera el límite establecido en el art. 25 del Código General del 
Proceso ($46.400.000,oo), en la medida que el valor de las pretensiones al momento 
de la presentación de la demanda, atendiendo lo expresado ($52.256.208.oo) es 
superior a la suma antes indicada, razón por la cual este Despacho no es competente 
para conocer del presente asunto, lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el 
parágrafo final del art. 17 ibídem y lo señalado en el art. 8 del Acuerdo PCSJA18- 
11068 y art. 7° del Acuerdo PCSJA18-11127, expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 

Así entonces y como la competencia en asuntos de menor cuantía amen de lo 
dispuesto por el artículo 18 del Código General del Proceso, esta atribuida a los 
jueces civiles municipales en primera instancia, se ordenará la remisión de este 
proceso para  ante  los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE  BOGOTÁ por 
intermedio de la Oficina Judicial de Reparto, por ser el competente para conocer de 
este asunto. 

 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de 
competencia, en razón al FACTOR CUANTÍA. 

 

SEGUNDO: REMITIR las  presentes diligencias a  la  Oficina Judicial de 
Reparto, para que proceda a asignarlo entres los Juzgados Civiles Municipales de 
esta Ciudad. Secretaria proceda de conformidad dejando las constancias de rigor. 
Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 

SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01098-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos 

que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles 

contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo. 
 

 

1. Como quiera que el poder conferido no se otorgó por presentación personal, 

conforme lo dispone el artículo 74 del Ordenamiento Procesal, acredítese que este se 

confirió bajo la potestad de la Ley 2213 de 2022 artículo 5, es decir que se otorgó por 

mensaje de datos y fue remitido desde la dirección electrónica de la poderdante. 

 
2. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada 

y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 

2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, (…).”. 

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se  radique en el  despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a 
las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la 
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 

SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01110-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Conforme lo solicitado a pdf 06 que antecede, el Despacho acepta la renuncia 

presentada por las togadas CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y 

KAREN VANESSA PARRA DIAZ al poder que les fuere conferido por la parte 

demandante, con la advertencia de que esta solo surte efectos, pasado el término 

previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (3) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01110-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de la entidad SYSTEMGROUP S.A.S contra YESID ALEXANDER 

GARCIA RODRIGUEZ por las siguientes sumas: 
 

Respecto del pagaré: 
 

a. Por la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL PESOS ($15.975.000.00) m/cte., por concepto de capital, debidamente 

instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios, 

a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la obligación 04 de mayo de 

2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma. 
 

 

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 
 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, 

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días 

más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
 

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial principal a la Dra. 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 

RECONOCER como apoderada judicial suplente a la Dra. KAREN VANESSA 

PARRA DIAZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de  los  mismos al  interior del proceso y/o  los registrados por  los 

abogados ante  el  Consejo Superior de  la  Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (3) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 

 
 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01110-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

No se tiene en cuenta la solicitud de medida cautelar peticionada por la parte 

demandante, en atención a que no hace claridad en cuanto a la entidad EXITO 

ASEGURADO S.A.S si corresponde al pagador de la pasiva o cual es la cautela que 

se pretende efectivizar. 
 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase, (3) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 

 
SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-001256-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de DIEGO NICOLÁS RUBIANO ACOSTA contra 

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ SANTOS y ISLENA MONTAÑA COPETE por las 

siguientes sumas: 
 

Respecto del Contrato de arrendamiento: 
 

a.      Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($4.690.438.oo) m/cte 

correspondiente al valor de los cánones de arrendamiento, causados desde el mes de 

diciembre de 2022 a junio de 2023. 
 

 

b.     Por la suma de los cánones de arrendamiento que se sigan causando 

hasta que el inmueble sea restituido, con fundamento en el artículo 431 Código 

General del Proceso. 
 

 

c.      Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 

MIL PESOS ($1.793.000.oo) m/cte correspondiente a la cláusula penal, de 

conformidad con la condición decimo primera del contrato de arrendamiento. 
 

 

En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 
 

 
 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, 

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días 

más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 

 
 

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. IVÁN DARÍO 

DAZA ORTEGÓN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
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notificación de  los  mismos al  interior del proceso y/o  los registrados por  los 

abogados ante  el  Consejo Superior de  la  Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 
 

SCPA 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Verbal Sumario. No. 11001-4003-070-2023-01296-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Reunidos los requisitos legales contemplados en los artículos 82, 375 y 390 y 

siguientes del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 

MINIMA CUANTÍA instaurada por LUCILA MENDEZ contra PABLO ELIAS 

VELASQUEZ CLAVIJO y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE 

CREAN TENER DERECHOS sobre el inmueble objeto de usucapión. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días. 
 

SEGUNDO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-648741. OFÍCIESE. 
 

TERCERO: Se DECRETA el emplazamiento del demandado PABLO ELIAS 

VELASQUEZ CLAVIJO y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y 

artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí 

emplazados, con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 
 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento 

quede surtido. 
 

CUARTO: La parte demandante proceda a instalar la valla en un lugar visible 

del inmueble objeto de usucapión, conforme lo dispuesto numeral 7º del artículo 375 

del C.G. del P. 
 

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ella. 
 

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta en lo dispuesto en los artículos 1, 2 

y 6 del Acuerdo PSS14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, la parte demandante deberá aportar al proceso, 

la transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF. Lo 

anterior, con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el Registro 

Nacional de Proceso de Pertenencia (art. 375 del C.G. del P, numeral 7º), empero, 

siempre y cuando se adose la publicación emplazando a las personas que se crean 

con derecho del bien a usucapir en la forma indicada en este proveído.
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QUINTO: Por Secretaría, elabórese y diligénciese Oficio a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital de Bogotá, con el objeto de informarles acerca de la existencia 

de éste proceso y para que hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones anotándose en el oficio respectivo la identificación del 

predio: dirección del inmueble, folio de matrícula inmobiliaria, chip, cedula 

catastral, en tanto sea posible, del inmueble objeto de usucapión. 
 

SEXTO: Se RECONOCE personería jurídica al togado FREDY ORLANDO 

MORALES RUIZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 
 
 

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
 
 
 
 

SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01592-00 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos 

que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles 

contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo. 
 

 

1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada 

y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 

2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, (…).”. 
 

 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 

extremos procesales que todo memorial que se  radique en el  despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. 
 

So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a 
las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la 
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.60 hoy 13 de septiembre de 2023 
 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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